
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
, territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción delà ley en la Gaceta.
{Artícido l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
' este Boletín, d-ispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
; tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientei

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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PARTE OFICIAL

PBESIDEIICU DEL COMO DE MlílSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Astnrias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás’ personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 17 de Agocto de 1913.)
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í6tiierii9jiiOJyro¥¡iic¡íi.
Instalaciones eléctricas.

ANUNCIO.

Don Ramón Rodríguez Pardo, 
vecino de Valladolid, solicita am
pliar eltransportedeenergia eléc
trica, cuya concesión tiene soli
citada à tos pueblos de Torrrecí- 
Ha de la Abadesa, Fresno el Vie* 
jo y Carpio, desde la Contral de 
«Herreros» Tordesillas.

El primero ó sea Torrecilla de 
la Abadesa, está situado enfren
te de la Central y dista un poco 
más de un kilómetro en el lado 
Contrario del río Duero.

Los otros dos pueblos, BVesoo 
®^ Viejo y Carpio, están situados 
3 seis mil ciento cuatro metros y 
*^(luí distan por lo tanto de Cas- 
^fojoa, por donde pasa !a línea 
(lo conducción del finido de esta 
Ventral.

Se tomará la derivación para 
^8108 dos pueblos citados de la ge

neral que pasa por Castrejon para 
Torrecilla de la Orden, cruzando 
la carretera de Nava del Rey á 
Torrecilla de la Orden, en el ki
lómetro número 11 (once) conti
nuará hasta Fresno, por un ca
mino vecinal y cruzará además 
el ferro-carril de Medina del Cam
po á Salamanca, hasta llegar á 
Carpio.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este «Boletín ofi
cial» en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 13 del Re
glamento para instalaciones eléc
tricas de 7 de Octubre de 1904, á 
fin de que los que se crean perju
dicados con la concesión solicita
da puedan presentar ías relama- 
ciones que juzguen convenientes, 
en el plazo de treintidías,acontar 
desde la publicación del mismo 
en el «Boletín» en el Gobierno 
civil de esta provincia, debiendo 
advertir que el proyecto de las 
obras intentadas se halla de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia.

Valladolid 14de Agosto del913- 
£/Gobemadorj 

lost Sannrartin.

imsiiui w KiiiKuti rouu 
y Sellas Artes.

BEAL DEGEETO.

A propuesta del Ministro de 
i Instrucción Pública y Bellas Ar- 
1 tes, de acuerdo con el Consejo de

Ministres, y, según los preceptos 
determinados en los artícu’os 67 
de la ley de Contabilidad da 1.® 
de Julio de 1911, y 5.“ de la de 
19 de Marzo de 1912,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.“ Con sujección á 

las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 28 de Abril de 
1905, Instrucción técnico higié
nica, y Real ordende igual fecha, 
para la construcción de edificios 
escolares, se conceden subvencio
nes, con el expresado objeto á los 
Ayuntamientos de Pozoantiguo, 
(Zamora,) San Miguel del Arroyo 
(Valladolid). Canonja, (Tarrago
na), Garray (Soria), Peña Casti- 
llo(Santander), Salamanca, Can
gas (Pontevedra), Carrion de los 
Condes (Palencia), Sotobañado 
(Palencia), Moco (Madrid), Villar 
de Arnodo (Logroño), Cuadros 
(Leon), Villanueva do Sigena 
(Huesea), Sacedón (Guadalajara), 
Cadeira (Goruña), {Peñaranda de 
Duero (Burgos), Lucena (Córdo
ba), fijándoso el tanto por ciento, 
su importe total, el número de 
edificios y cantidades que á cada 
ejercicio corresponien on el si
guiente cuadro:

Ayuntamiento de Pozoanti 
guo (Zamora); cuantía é importe 
en peset^iS de los auxilios, 50 por 
100, 48 246,89; número de edifi
cios quo han de construirse, uno; 
ejercicios económicos con cargo 
á los cuales han de hacerse efec
tivas las subvenciones y anuali
dades en que se reparten: 1913, 

1 4.000 pesetas; 1914, 14 246,89 pe

setas; 1915, 15.000 pesetas; 1916, 
15.1100 pesetas.

Ayuntamiento de San Miguel 
del Arroyo (Valladolid); cir<ntía 
é importe en pesetas de los au
xilios, 25 por 100, 18.331,61; nú
mero de edificios que han de oons- 
truirse, dos; ejercicios económi- 
3os con cargo á los cuales han de 
lacerse efectivas las subvencio
nes y anualidades en que se 
reparten: 1913, 1.000 pesetas; 
1914, 5.331,61 pesetas; 1915, 
6.000pesetas; 1916,6.000 pesetas.

Art. 2.® Las partidas corres
pondientes al ejercicio actual se 
satisfarán con cargo al crédito 
que figura en el capítulo 6.’, ar
tículo único, epígraU 2.*, con
cepto 1.’, del vigente Presupues
to, del Ministerio de Instrucción 
Pública, y Bellas Artes, inclu- 
véndose las restantes anualida
des en los ejercicios sucesivos 
del propio Departamento.

Art. 3.® Para la debida apli
cación de los auxilios que se de
tallan, y en consonancia con las 
disposiciones que se citan en el 
artículo l.“, al comenzarías obras 
se levantará un acta del replanteo 
general Jel edificio que suscribi
rán el Arquitecto y Contratista 
y el Alcalde, en representación 
del Ayuntamiento, remitióndola 
dicha Autoridad ai Ministerio de 
instrucción Pública y Bellas Ar
tes para uniría al expediente res
pectivo.

Art. 4.’ De las obras que cada 
año so realicen en el edificio en 
constructio ", el Arquit^teto D.-
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rector de ellas rernitirá, dentro 
de la últiaia decena del mes de 
Diciembre, un informe al Minis
terio cousignando la valoración 
de lo ejecutad), calidad de los 
materiales y cuantos extremos 
juzgue, pertinentes para apreciar
que los trabajos se efectúan 
gún el proyecto aprobado y 
las garantías de solidez que 
rresponden, Si del iníorme

se
cón
co
de!

Arquitecto resultasen deficien
cias ó alteraciones en el plano 
primitivo, se anulará de Real or
den el abono de la subvención y 
se dispondrá la devolución de las 
cantidades percibidas.

Art. 5.° Cualquiera variación 
que se lleve á cabo en la distri
bución del edificio pira alterar 
el proyecto aprobado adiooionan- 
do dependencia.3 con fines ajenos 
á la enseliauza ó restando otras 
para servicios municipales ó de 
otra clase, aun cuando sea para 
viviendas de los Maestros, deter
minarán la anulación de la sub
vención y la obligación de rein
tegrar al Estado las cantidades 
abonadas.

Art. 6.® Si al efectuar la visi
ta de inspección el Arquitecto 

del Ministerio una vez terminado 
el edificio para la recepción de 
este, resultase de la medición y 
valoración de lo ejecutado que no 
se había invertido la suma total 
presupuesta, en término que la 
diferencia acusase inexactitud 
manifiesta en los datos, no estan
do en relación la cantidad satis
fecha por el Estado con la abona
da por el municipio, perderá éste 
el derecho al pago del resto de la 
subvención y quedará «bligado 
al reintegro de la diferencia que 
resulte, según el tanto por ciento 
concedido aplicab e al valor efec
tivo de lo edificado.

Art. 7.® En lo sucesivo no se 
admitirá en los expedientes de 
subvención certificación alguna 
para acreditar las cantidades de
dicadas á las atenciones de ins
trucción primaria. A este fla so
lo serán admisibles los ejempla
res impresos de los presupuestos 
municipales aprobados por la Su
perioridad.

Art. S'.® Las ' disposiciones de 
éste decreto se aplicarán en todos 
los casos de subvenciones que en 
adelante se conce Ian para la cons
trucción de Escuelas.

Dado ea San S bastián á tres 
de Agosto de mil novecientos 
trec\—AL íONSO.—El Ministro | 
de Jnstruocion Pública y Bellas 
Artes, Joaquín liws Gimenes.

{G-^oeta te. 6 '' Agosta de '9:3)

ÜlSOTIO DE LA fiSSIUIÁm

RBAL ORDEX CIRCULAR

Antes de que las Diputaciones 
Provinciales cumplan el precepto 
contenido en el artículo 120 de su 
vigente ley Orgánica, respecto á 
la redacción, discusión y aproba
ción de sus presupuestos, creeeste 
Ministerio de obligación ineludible 
llamar su antención en extremo 
tan interesante como el relativo á 

j la inclusion en aquéllos de arbi
trios que hayan creadoó pretendan 
establecer por el uso y aprovecha
miento de obra.s públicas á cargo 
de sus fondos, haciendo que desa
parezca la abusiva costumbre, re
petida en varios casos, de estimar 
suficiente aquellas Corporaciones, 
la inclusión de tales arbitrios en 
sus presupuestos, y el que éstos 
sean aprobados para, que los con
sideren legalraente establecidos.

Ya el artículo 119 de la ley 
Provincial, ai exigir el consenti
miento de los pueblos para poder 
establecerlos, requiere implícita- 
mante que se les notifique él pro
yecto de creación para que pue
dan exponer las advertencias que 
estimen oportunas, llegando has
ta formular oposición; pero cuan
do se trata de arbitrios provincia
les por el uso ó aprovechamiento 
de obras públicas, noesel precepto 
citado solamente el que ha de te
nerse en cuenta, sino que ha de 
estarse principalmente á los esta
blecido en el artículo 33 de la 
ley de 13 Abril de 1877 y el 65 
del Reglamento para su ejecución 
de 6 de Julio del mismo año, cu
yas disposiciones exigen para la 
legal creación de tale arbitrios el 
plan formado por la Diputación, 
informe del Ingeniero Jefe de la 
provincia, remisión del expe
diente al Ministerio do Fomento, 
y aprobación por Real decreto 
expedido por dicho Ministerio de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Sólo cuando tales requisitos se 
hancumplido es cuando puede es- 
timarso legalmente establecido el 
arbitrio,y llevarse a! presupuesto 
de ingresos la cifra en que se ca - 
cule su recaudación, y aprobarse 
por este Ministerio los presupues
tos en que figuren tales recursos, 

Fundado en estas cousidera- 
ciones,

S. M. el Rey que (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que por las Diputaciones 
provincial >>' no se eoinprend-'.n en 
sus p-es-puestos más arbitrios 
por el uso y apr vechamiento de <

Inspección General de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.
Las actuales circunstancias sa

nitarias, y más especialmente las 
que con relación á la existencia 
del cólera en puntos de Turquía, 
Servia, Slavonia, Hungría Meri
dional, Bulgaria y Rumania ha
cen rdírencii la.s Circulares de 
este Centro de 22 de Noviembre 
de 1912, 9, 18, 27 y 30 de Julio 
último y 7 de Agosto actual, 
inducen á que sean recordadas 
para su fiel cumplimiento las dis
posiciones que preoeplúan que 
en los puertos dotados sólo de 
.Módico habilitado para el servicio 
general de Sanidad marítima, no 
sean admitidos los barcos proce
dentes de países se que haya dado ■ 
conocimiento por esta Inspección 
general de la existencia de algu- 
na de sus localidades de casos de 
cólera sino que sean despedidos 
por dichos Médicos habilitados á 
puertos con Estación sanitaria 
dotada de aparatos propios para' 
la debida desinfeccion, correspon
diendo á estas Estaciones la ad
misión à libre plática, si proce- 
diere, de aquellos barcos, los que 
después de ella podrán dirigirse á 
los puertos de su destino, debión- 
dose esta disposición comunicar 
por los Directores de las Estacio
nes sanitarias á los Médicos habi
litados de los puertos de su cir
cunscripción à''S efectos da la

obras públicas que aquellos 
que se hallen aprobados con an
terioridad por el Ministerio de 
Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad 
coa lo dispuesto en el articula 38 
deda ley de Obras Públicas y el 
65 del Reglamento para su eje
cución.

2.“ Que la inclusión 
arbitrios, sin cumplir el

de taies . 
requisi-

to e.stablecido en el número ante
rior, se estimará por este Minis
terio como extralimitación legal 
que impedirá la aprobación del 
presupuesto en que. aquellos se 
contengan.

3.® Que se inserte esta dispo
sición en la Graceia de Madrid^ y 
se llame la atención de los Gober
nadores civiles para que éstos lo 
haga á su vez á las Diputaciones 
provinciales respectivas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos anós. Madrid, 9 de Agosto 
de 1913.—Álba.—Señor Gober
nador civil de...

(Íiaceta del 13 de Agosto de 1913.)

orden telegráfica de 1.® de Agis'’ 
actual, y á fin de procurar el de. 
bido cumplimiento de esta orden 
dichos directores remitirán á este 
Centro, por ahora quincenalmen. 
te, y más tarde en el período que 
se disponga, un estado que con 
referencia á cada una de las órde. 
nes que deben comuhicar deter- 
mine los puertos habilitados à 
que lo hayan sido y las instrue- 
ciones que con relaeiou á las mis. 
mas se les haya transmitido.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del comercio v 
Directores de las Estaciones sa- 
nitarias de los puertos.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Agosto de 
1913.—El Inspector general, Ma
nuel M, Salazar.
Soiiorres Gobernadores civiles ds 

las provincias marítimas, Co- 
mandante.s generales de Ceuta 
y Melilla y Goberoador.Militar 
dei Campo de Gibraltar.

{Q-aceta del 15 de Agosto de 1913.)

Según noticias recibidas en es
te Centro, ha aparecido el Cólera 
en Titel (sobre la orilla derecha 
del Theiss á ochó kilómetros de 
su ooaúueocia conel Danubio Co- 
mitado de Bacs Bodrog, distrito 

,de Tite'-Hungría meridional).
Lo comunico á V. E. para su 

conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones Sa
nitarias da los puertos y terrestes 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regh- 
menio de Sanidi i exterior.

Dios guarde, à V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Agosto de 
1913,—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar, 
SeHores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Comandao- 
tes generales de Ceuta y Meli
lla y Gobernador militar del 
Oaippo de Gibraltar.

En relación con la circular de 
30 de Julio último Qaeeta de* 31) 
y para que el antecedente surta 
sus debidos efectos, se hace prf^- 
senta que por 1? legación de Eá* 
paSa en Belgrado se da conoci
miento que el Ministerio de Ne
gocios Extranjeros de Servia le 
ha enviado relación relativa al 
curso del cólera en el menciona
do Reino, cuya ;relaoion efeota à 
grao número de departamentos 
del mismo,

Lo comunico ó V. S. para su co- 
nocimiento el dol comercio, B*" 
rectores de las Estaciones sanita
rias de los puertos y ter restes frou* 
terizas, y à los efectos de lo dWr
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puesto en el vigente Reglamento 
db Sauidadad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Agosto de 
1913,—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te- 
rrestes fronterizas. Comandan
tes generales de Ceuta y Meli
lla y Gobernador Militar del 
Campo de Gióraltar.

------------- . .,. .M^, ...------------------ ---

Según noticias recibidas en es
te Centro, ha aparecido el cólera 
en Cattaro, (Dalmacia-Autria 
Hungría.)

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del comercio, 
Directores da las Estaciones sa
nitarias de los puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid, 12 do Agosto de 
1913.—El inspector general. Ma- 
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te- 
rrestresfronterizas, Comandan
tes generales de Ceuta y Meli
lla y Gobernador Militar del 
Campo do Gibraltar,

Según noticias roeibidas en es
te Centro, ha aparecido el cóle
ra en Bucarest (Rumania).

Ló comuoico ó V. E. para su 
conocimiento, el dal comercio. 
Directores de las Estaciones sani
tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de sanidad exterior.

Dios guarde a V. E. muchos 
añoSi Madrid,^ 12 de Agosto de 
1913.—^El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Comandan 
tes generales da Ceuta y Meli
lla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(GúWóía del 13 lU Agosta de 1913.)

inieiuHimiL
NÓM. 2.207.

Séptima laspacaioa gsaaral
I^ONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Distrito de Valladolid.

Kl día 16 del actual y hora de 
I^tdoce, tendrá lugar ante el Al

calde de Laguna de Duero,ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta cuarta para el 
aprovechamiento do 1.586'66 me
tros cúbicos de ramera y 151’500 
idem de leña gruesa, equivalen
tes á 3.476’332 estéreos de corta 
olivacion en el monte titulado 
«Solafuente y Valles», pertene
ciente al pueblo do Laguna de 
Duero, bajo el tipode mil seiscien
tas diez y seis pesetas y noventa 
y cinco céntimos, en que ha sido 
retasado, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que¿ha 
do celebrarse la subasta los plie
gos dej condiciones facultativas 
y económicas que han do regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 12de Agosto del913. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

.KWBWJfflOHL
NOM. 2.197.

Esguevillas.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio do 1912, se 
hallan de manifiesto en esta Se
cretaría por término de quince 
días, para su examen y demás 
efectos consiguientes.

Esguevillas 12 de Agosto de 
1913.- El Alcaide, Casimiro Gon
zalez. -El Secretario,^Dionisio Ca
mino. ,

AMBBitlOK H »11.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2.203.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Antonio Bascon y Gómez- 
Quintero, Juez do primera ins
tancia del Partido de Medina 
del Campo

Por el presente edicto se hace 
público: Que por virtud de autos 
ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado y Secretaría del que re
frenda á instancia de Don Julio 
Hernández Alonso, vecino de Vi
llanueva de las Torres, y en su 
nombre el Procurador Don Ma- 
riano García Rodríguez, contra 
Don Modesto Mangas Casasola, 
vecino de Nava del Rey, que está 
en rebeldía, sobre reclamación

de dos mil seiscientas ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos 
do capital ó intereses vencidos y 
mil quinientas pesetas más cal
culadas para el pago de intereses 
que se devenguen y costas causa
das y que se causen hasta el com
pleto pago; se venden en pública 
subasta -como de la propiedad del 
D. Modesto Mangas Gisasola y 
bajo el tipo de su tasación las 
fincas siguientes:

1 .“ Un majuelo en término 
de Nava del Rey al pago de los 
Medios, de seis aranzadas, con 
doscientas cuarenta cepas vivas 
y doscientas muertas, cuya equi
valencia no consta ni aproxima
damente, que linda al Norte con 
otro de Don Federico Carbonero, 
Este tierra de Pedro Rodríguez, 
Sur otra de Don Serapio Martín 
y Oeste otra del Marqués de Ben
daña; tasado en seiscientas s^- 
senta pesetas.

2 .* Dos terceras partes de un 
corralón sito en la calle do los 
Tejares de Nava del Rey, sin nú
mero, pfoindivisas con Doña Lu
cía Mangas, a quien pertenece la. 
tercera parle restante. La exten 
sión superficial de toda la finca 
es.de veinte áreas y noventa y 
nueve centiáreas, linda al Norte 
con casas de José Román Costi 
llas, Ana.stasio Duque, Andrés 
Melendez y Simona Herrador, 
Este otra de Don Ciriaco Descal
zo, Poniente calle de los Tejares 
y Sur calle sin nombre; tasado 
en mil quinientas pesetas.

3 .* Un majuelo en dicho tér
mino de Nava del Rey al pago 
de las Cabezas, de cinco aranza
das y doscientas tres cepas en la 
superficie de una hectárea, ochen» 
ta y ocho áreas, veintiocho cen
tiáreas y trece decímetros; linda 
al Norte con partija de este cau
dal, Sur otro majuelo de D. Justo 
Campo, Este con el mismo ma
juelo y Oeste partija de Doña 
Lucía Mangas; tasado en seis
cientas veintiséis pesetas.

4 .® Una tierra, hoy majuelo 
de vid americana de dos años, eo 
dicho término de la Nava al pago 
del Camino de Peñaranda y me
dio mundo, de cuatro aranzadas 
en una superficie de una hectá
rea, veintiocho áreas, setenta y 
cinco centiáreas y noventa y 
nueve decímetros cuadrados, que 
linda al Norte con viña de Here
deros de Doña Nieves López, Este, 
majuelo de los de Don Diego 
Otero, Sur el do la citada Doña 
Nieves y Oeste con el camino de 
Peñaranda; tasada en mil pese
tas,

5 .*^ Una tierra en término de 
Villaverde de Medina, al pago de 
Valdecarrihuelo, de cuatro obra
das, equivalentes á dos hectáreas 
veinte áreas, treinta y nueve cen
tiáreas y treinta y siete decíme
tros cuadrados; linda Norte sen
dero dal Monte, Este ccn propie
dad de Victoriano Pérez, Sur con 
la de un vecino de Nava del Rey 
cuyo nombre se ignora, y Oeste 
otra de Marcial López; tasada en 
seiscientas pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
doce de Septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana 
^'U la sala de Audiencia de este 
Juzgado, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de Ia tasa
ción, que podrá hacerse á calidad 
de ceder, t}ue para lomar parte 
en la subasta habrá do consignar- 
se previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento púb i- 
co destinado al efecto el diez por 
ciento por lo menos de la tasa
ción; que se carece de títulos de 
propiedad de ias fincas objeto de 
subasta con lo que el licitador 
adjudicatario se conformará.

Dado en Medina del Campo á 
ocho de Agosto de mil novecien
tos trece.-— Antonio Bascon.—El 
Secretario, Domingo Manzano.
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NüM. 2.199.
eoioto.

Prieto Pardo, Mariano, dom- 
ciliado Ultimamente en Vallado- 
ud, Pajaritos, núm. 5, Bajos, 
comparecerá dentro del término 
de dio?, días, ante el Juzgado de 
instrucción de Iremp, á recojer 
un reloj y un encendedor metá
lico, que le fueron sustraídos en 
Pobla de Segur, en Noviembre de 
1912, por Francisco Justo Otero.

NÚM. 2.198.

VITORIA.

Gonzalez Noval, Rafael, natu
ral da Valladolid, de estado solte
ro, profesión vulcamirador, de 14 
años de edad, dommiliado última
mente en San Sebastian, procesa
do por el delito de estafa, compa
recerá eo término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción, 
á fin de notificarie el auto de pro- 
cesámiento, recibirle indagatoria 
y llevar á efecto su prisión.

Vitoria 7 de Agosto de 1913.— 
José Alonso.
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ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS»

Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

Eo cumplimiento do lo ore- 
Cí'ptuado en el artículo 7."del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en la carrera de Peritos agrí
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes de 
Septiembre del corriente año.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

w) Ser español.
b) Tener lo años cumplidos.
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no ado'ecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

d) Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes: 

tjramática Castellana y ejerci- 
ci<’s de escritura al dictado. 

decgrafíageneral y de España. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller, so» 
lo necesitarán examinarse para 
ingresar como alumnos en la Es
cuela de la asignatura de Dibujo 
lineal.

La extension con que se exigí 
rán en los exámenes de la Escue
la las asignaturas de ingreso en 
esta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 
textos con que se cursan en el 
Instituto general y técnico de es
ta provincia las asignaturas de 
Lengua Castellana;Geografía ge
neral y de Europa; Geografía ge- 
nerai de España; Aritmética; 
Geometría; Algebra y Trigono
metría, que forman parte del Ba
chillerato.

El examen de cada una de las 
lies primeras materias que cons
tituyen las asignaturas del ingre
so, consistirá en la conles’acion 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasá la suel
te por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal, 
ctnsistiiá en copiar el todo ó par 
te de un dibujo elegido por e 
Tnbunal correspondiente, y ti 
tjeicicio de escritura al dictado, 
er. (scribir í*n tal forma lo qm 
ç:>t me e Tribunal para juzgar 

la letra y ortografía del exami
nando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso, se
rá preciso haber aprobado las an
teriores en el orden con que han 
sido citados, excepción hecha del 
Dibujo lineal, que podrá simul- 
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentesconvocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indica
do anteriormente, excepción he
cha del Dibujo lineal, que como 
queda dicho, podrá aprobarse si- 
multaneándolocon cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tomar parle en los ejerci
cios de ingreso se deberá dirigir 
una instancia en papal de peseta 
al Ingeniero Director de la Es
cuela, durante la 2.“ quincena de 
Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que se preten
da examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la cédula perso
nal, de la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen
te legitimada y legaliza la, y de 
un certificado de revacunación.

Las solicitudes de exámen, de
berán ser entregadas en la Secre
taría de la Escuela en los días y 
horas hábiles, de diez á una de la 
mañana.

Al mismo tiempo de hacer en
trega de la solicitud se deberán 
abonar en concepto de derechos 
para cada asignatura cuyo exa
men se solicita la cantidad de 
cinco pesetas, y además un tim
bre móvil de diez céntimos, para 
cada una de ellas.

El candidato á ingreso que no 
se presentase á exámen, cuando 
fuese llamado, solo podrá efec- 
luarlo antes de terminar los exá
menes delà materia de que se 
trate, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa <18 
la falta y fueran atendibles á jui- 
ciodel mismo, las razones alegadas.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respective calificará 
à los canditatos, por mayoría de 
votos, con las notas de aprobado ó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un examen de ingreso 
se retiren sin terminarlo, se con
siderarán como desaprobados en 
el mismo.

Solo podrá ingresirse como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso, sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de. admi
sión de instancias para el ingre

so, la Secretaría de la Escuela pu
blicará ea el tablón de anuncios 
de la misma los días y horas en 
que se celebrarán los exámenes á 
que por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á quien lo solicite cuan
tas aclaraciones sean precisas pa
ra la mayor inteligencia de lo an
teriormente expresado, así como 
ejemplaresdel Reglamento vigen
te en esta Escuela de Peritos agrí
colas.

Valladolid 3 de Julio de 1913. 
—El Ingeniero Director, Loren
zo Romero.

—---------- .^---------- —

NúM. 2.202.

AJminitetón principal tie Correos de Valladolid.

ANUNCIO.

Por orden de la Dirección ge
neral do Correos y Telégrafos, se 
convoca concurso para dotar á la 
Estafeta de Olmedo de local ade- 
cuaílo con habitación para el Jefe 
de la misma, por tiempo de cinco 
años que podrán prorrogarse por 
la tácita de uno en uno y sin que’ 
el precio de alquiler exceda de 
trescientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días si 
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletiu ofi 
cial» de la provincia, á las horas 
de oficina en la referida Adminis 
tracion de Correos y el último 
día hasta las cinco de la larde, 
pudiendo antes enterarse allí 
quien lo desee de las bases del 
concurso.

Valladolid 14 de Agosto de 
1913.—El Administrador princi 
pal accidenta!, Vicente Ferrer y 
Lagunilla.
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NüM. 2.206.

AdmiDÍstraMD printipai de corns de Valladolid.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la cele 
bracion de la subasta para con
tratar el transporte da la corres
pondencia pública en automóvil 
entre la oficina del ramo de Me
dina del Campo y la de Peñaran
da de Bracamonte, por término 
de cuatro año?, y bajo el tipo 
n-áximo de 4.822 pesetas anuales 

y demás condiciones del pliega) 
de condiciones que está de mani. 
fiesto en las oficinas do Vallado
lid, Medina del Campo, Peñaran
da de Bracamonte y Salamanca 
con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.” del artículo 2.“ del 
Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo da Correos y 
modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que 
serán admitidas proposiciones en 
papel timbrado de undécima cla
se, que se presenten en- las ante
dichas Administraciones previo 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el 15 de Septiembre 
proximo, á las diecisiete horas y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Dirección General de 
Correos, el día 20 del citado Sep
tiembre á las once horas.

Modelo de proposición.
D. F... deT..., natural de... 

vecino de... según cédula perso
nal... se oblig.t á desempeñar la 
conducción diaria del Correo en 
automóvil entre Medina del Cam
po y Peñaranda de Bracamonte y 
viceversa con un recorrido de 54 
kilómetros, en cada trayecto, en 
el tiempo máximo de cuatro ho
ras sirviendo á RubídeBracamon
te, Fuente el Sol, Madrigal de las 
Áltas Torres, Rasueros, Rágama y 
Paradinas, por el precio de... (en 
letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño por separa
do la carta de pago de haber depo
sitado éo... la fianza de... pesetas. 

{j^echa y firma del interesado.)
Al acto de la subasta deberán 

asistir personalmente los posto
res ó representados por poder es
pecial ó por persona pro vista de 
la debida autorización que ha
ya visado el Administrador de 
Co freos del punto en que el lici
tador, resida.

Valladolid á 15 de Agosto de 
1913.—El Administrador princi
pal accidental, Vicente Ferrer y 
Lagunilla.® 150
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